
CONSTANCIA SECRETARIAL: 17-02-2021. A despacho el presente proceso para 

ordenar seguir adelante la ejecución, la parte demandada se ha notificado por medio 

de correo electrónico, el 15 de Enero de  2021. 

 

 

 

 

 

 

 MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

INTERLOCUTORIO N° 200 

    

PROCESO:                   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:             LAGOBO DISTRIBUCIONES SAS LGB SSAS           

DEMANDADO:              NESTOR JAIME GUTIÉRREZ CÁRDENAS                 

RADICADO:                 170014003002-2020-00255-00 

La parte demandante a través de apoderado, envió notificación por correo 

electrónico, pero por error dijo: 

 

Sien lo correcto, que el correo del juzgado lo es Correo electrónico: 

cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

Por lo que se DISPONE: 

mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


1-Requerir a la parte demandante para que indique de dónde obtuvo el correo 

electrónico del demandado, y deberá allegar la correspondiente prueba. (art. 8 Dec. 

806 de 2020). 

 

2-Deberá enviar nuevamente la notificación, enviando la información correcta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

     JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 18-02-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

Para lo anterior, y también para la carga enunciada en el numeral 2 
del presente auto, se le concede a la parte demandante el término de 30 días, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito, en aplicación al artículo 317 del C.G.P.


